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Bogotá, D.C., dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
REFERENCIA   
EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2021 00006 00 
ACCIONANTE: LUISA MILCHET DUARTE SÁNCHEZ 
ACCIONADO:          NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

POLICÍA NACIONAL. 
CLASE:                         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
 

Vencido el término de traslado de la demanda y sin que la autoridad accionada hubiera 
propuesto excepciones previas que resolver1, el Despacho procede a determinar si 
en el presente caso resulta procedente dar aplicación a la figura de la sentencia 
anticipada contemplada en el artículo 182A del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, artículo adicionado por la Ley 2080 
de 2021, teniendo en cuenta para el efecto los siguientes: 

 

I. ANTECEDENTES 

 

 La demanda y su contestación 

 

a. La señora LUISA MILCHET DUARTE SÁNCHEZ, por intermedio de apoderado 
judicial, a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 
consagrado en el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, instaura demanda contra la 
Nación – Ministerio de Defensa Nacional, Policía Nacional, con el fin de que esta 
jurisdicción realice las siguientes declaraciones y condenas: 

 
“ 
1. Que se deje sin efecto y se declare la nulidad del acto administrativo: Comunicado oficial No. 

S-2019-192670/ MEBOG-JEFAT GRUME 1.10 del 28 de mayo de 2019, notificado vía correo 
electrónico del 29 de mayo de 2019, a través de la cual la Jefe del Grupo Médico Regional 1 
de la Dirección de Sanidad de la Policía Nacional, negó la realización de la junta post mortem 
a nombre del señor Patrullero JAIRO ARBEY CUBIDES DUARTE, quien se identificaba con 
cédula de ciudanía No. 1.024.527.285 de Bogotá, en calidad de hijo de la señora LUISA 
MILCHET DUARTE SANCHEZ. 
 

2. Que como consecuencia de la anterior declaración de nulidad, en calidad de restablecimiento 
del derecho, ordénese al Ministerio de Defensa- Policía Nacional la elaboración de la 
correspondiente junta post mortem a nombre del señor Patrullero JAIRO ARBEY CUBIDES 
DUARTE, quien se identificaba con cédula ciudadanía No. 1.024.527.285 de Bogotá. 

 

3. En consecuencia y como restablecimiento del derecho, ordénese al Ministerio de Defensa- 
Policía Nacional de Colombia, el pago de las prestaciones sociales que se deriven de la pérdida 
de capacidad laboral que se le determine al señor Patrullero JAIRO ARBEY CUBIDES 
DUARTE, mediante la junta post mortem a favor de la señora LUISA MICHELT DUARTE 

 
1 La entidad accionada, propuso como excepciones, “Acto Administrativo Ajustado a la Constitución y a 
la Ley”, “Cobro de lo no Debido” y Genérica. 
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SANCHEZ, entre ellas, indemnización por merma de la capacidad laboral y pensión de 
invalidez. 

 

4. La liquidación de las anteriores condenas deberá efectuarse mediante sumas líquidas moneda 
de curso legal en Colombia, y se ajustaran dichas condenas tomando como base el índice de 
precios al consumidor. 

 

5. Que la entidad demandad (sic) Policía Nacional sea condenada al pago de los intereses 
bancarios a la tasa real más alta del mercado, sobre los valores reconocidos en la sentencia, 
si se dan los supuestos de hecho y de derecho. 

 

6. Que se ordene a la entidad convocada dar cumplimiento a la resolución conciliatoria que 
reconozca los derechos de mi prohijado en la forma prescrita por los artículos 192 y 195 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”.  

”. 

 

b. Por su parte, la Nación – Ministerio de Defensa Nacional, Policía Nacional allegó 
escrito de contestación, pronunciándose sobre los hechos de la demanda, 
oponiéndose a las pretensiones de la demanda y esbozando las razones de su 
defensa. 

 
II. CONSIDERACIONES  
 

Sea lo primero señalar, que el artículo 182A del C.P.A.C.A., faculta al Juez para 
proferir sentencia anticipada en los siguientes eventos:  

 

(i) Antes de la audiencia inicial: a) cuando el asunto sea de puro derecho; b) cuando 
no haya que practicar pruebas, c) cuando solo se solicite tener como pruebas las 
documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 
hubiese formulado tacha o desconocimiento, d) cuando las pruebas solicitadas por las 
partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles; 

 

(ii) En cualquier estado del proceso: cuando (a) las partes o sus apoderados de 
común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez y (b) se 
encuentre probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la 
falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva,  

 

(iii) En caso de allanamiento o transacción: de conformidad con el artículo 176 de 
la Ley 1437 de 2011. 
 
II.I DETERMINACIÓN DE LA PROCEDENCIA DE SENTENCIA ANTICIPADA EN EL 
CASO CONCRETO 
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Entonces, cumpliendo lo dispuesto en el artículo antes citado, se procede a verificar 
en el presente asunto, si están dadas las condiciones para prescindir de las audiencias 
del juicio oral.  
 

En el presente proceso se pretende principalmente, que se declare la nulidad de la 
decisión contenida en el Comunicado oficial No. S-2019-192670/ MEBOG-JEFAT 
GRUME 1.10 del 28 de mayo de 2019, notificado vía correo electrónico del 29 de 
mayo de 2019, a través del cual el Jefe del Grupo Médico Regional 1 de la Dirección 
de Sanidad de la Policía Nacional, negó la realización de la junta post mortem a 
nombre del señor Patrullero JAIRO ARBEY CUBIDES DUARTE, quien se identificaba 
con cédula de ciudanía No. 1.024.527.285 de Bogotá, en calidad de hijo de la señora 
LUISA MILCHET DUARTE SANCHEZ; Lo anterior, con las declaraciones de 
restablecimiento del derecho solicitadas. 
 
III. PRUEBAS PARA DECIDIR DE FONDO 
 
Demandante. 
  
Con el valor legal que corresponda, se tendrán como medios de pruebas las 
documentales aportadas por la demanda, que corresponden a: 
 
1. Historia clínica en 541 folios, correspondiente al señor Jairo Arbey Cubides Duarte 

identificado con CC. Nro. 1.024.527.285, emitida por la Dirección de Sanidad de la 
Policía Nacional. 
 

2. Oficio con radicado E-2019-007806- DISAN de 30 de abril de 2019, dirigido por el 
apoderado de la demandante a la Dirección de Sanidad de la Policía Nacional, 
solicitando entre otros adelantar la Junta Médico Laboral Post Mortem del fallecido 
patrullero JAIRO ARBEY CUBIDES DUARTE. 

 
3. Comunicación Nro. S-2019-192670/ MEBOG- JEFAT GRUME 1.10 de 28 de mayo 

de 2019. 
 

4. Registro impreso de correo electrónico de 29 de mayo de 2019, remitido por la 
funcionaria, MY Brigitte Yasmin Higuera Rincón, Jefe Grupo Médico Laboral 
Regional Nro. 1. 

 
5. Orden de interconsulta Nro. 1709015953 de 05/09/2017. 

 
6. Formulario solicitud de inicio de estudio proceso médico laboral, de 12/09/2017. 

 
7. Registro civil de nacimiento del señor Jairo Arbey Cubides Duarte. 

 
8. Registro civil de defunción del señor Jairo Arbey Cubides Duarte. 
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9. Resolución Nro. 00985 de 21 de noviembre de 2018, por la cual se reconoce la 
pensión de sobrevivientes y parte de compensación por muerte a beneficiaria del 
patrullero fallecido Jairo Arbey Cubides Duarte. 

 
10. Petición radicada en la Dirección de Sanidad de la Policía Nacional bajo el número 

E-2019- 132367 de 25 de octubre de 2019, dirigida por el apoderado de la 
accionante a la funcionaria MY Brigitte Yasmin Higuera Rincón, Jefe Grupo Médico 
Laboral Regional Nro. 1. 

 
11. Auto Nro. 025 del 30 de septiembre de 2019, emitido por la Procuradora Segunda 

Delegada ante el Consejo de Estado, dentro de la radicación IUS- No. E-2019- 
458740, por el cual se declara que la solicitud presentada por la demandante no es 
un asunto susceptible de conciliación extrajudicial en materia contencioso 
administrativa.  

Oficios solicitados 
 
El despacho accederá a la solicitud de oficio elevada por el actor, por cumplirse con 
los criterios de conducencia, pertinencia y utilidad de los medios de prueba, y en 
atención al cumplimiento de lo dispuesto el artículo 173 inciso 2 del CGP, habida 
cuenta que la consecución de los documentos se intentó mediante derecho de petición 
radicada en la Dirección de Sanidad de la Policía Nacional bajo el número E-2019- 
132367 de 25 de octubre de 2019, cuya copia se allego con la demanda; en 
consecuencia se ordenará, por secretaría oficiar a la entidad demandada, para que 
remita a la actuación, todos los antecedentes médico laborales adelantados por el Área 
de Medicina Laboral , correspondiente al señor Jairo Arbey Cubides Duarte identificado 
con CC. Nro. 1.024.527.285. 
 
El oficio deberá ser enviado al correo electrónico de la parte actora, con la finalidad 
que ésta efectúe el trámite correspondiente ante la entidad demandada, toda vez que 
fue quien solicitó la documental de la referencia, y es quien debe hacer el trámite 
correspondiente del oficio librado ante la entidad demandada. 
 
Demandada. 
 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA NACIONAL 
 
Por parte de la Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional, no existen 
solicitudes de pruebas elevadas por la parte demandada que estén pendientes de 
resolver. 
 
IV. FIJACIÓN DEL LITIGIO 
 
Corresponde al Despacho determinar si la demandante tiene derecho o no a que la 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA NACIONAL, proceda 
a efectuar la realización de la Junta Médica Postmortem de su hijo, el patrullero Jairo 
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Arbey Cubides Duarte identificado con CC. Nro. 1.024.527.285. En caso afirmativo, si 
tiene derecho a las restantes pretensiones de restablecimiento del derecho. 
 
La resolución del problema jurídico planteado implica para el Despacho realizar un 
análisis crítico de las pruebas aportadas por las partes y de los fundamentos 
normativos y jurisprudenciales que resulten aplicables al caso. 
 
El Despacho deja constancia que el litigio versará sobre los hechos 6, 7, 8, 9, 10, 11, 
12, 13, 14, 15, 16, 17, 20, 21, 22, 24, de la demanda dado que LA NACIÓN – 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA NACIONAL se opuso a lo 
expuesto en los hechos expresados en el libelo en mención. Respecto de las 
pretensiones las mismas quedan conforme se enunciaron en esta providencia.  
 
V. PROCEDENCIA DE LA SENTENCIA ANTICIPADA Y TRASLADO A LOS 
SUJETOS PROCESALES. 
 
De acuerdo con lo cursado en esta providencia, el despacho considera que es 
procedente dictar sentencia anticipada en el presente caso, con fundamento en las 
causales previstas en el artículo 182A, numeral 1º, literal a) del CPACA, adicionado 
por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, según el cual se podrá dictar sentencia antes 
de la audiencia inicial “a) Cuando se trate de asuntos de puro  derecho”. 
 
Por consiguiente, en acatamiento al dispositivo señalado, una vez quede ejecutoriado 
este auto, y se alleguen las pruebas decretadas en la presente providencia, se 
dispondrá correr traslado de las pruebas allegadas al expediente por el término de tres 
(3) días, con el fin de garantizar el derecho de contradicción de los sujetos procesales 
frente a las pruebas aportadas. Vencido el anterior término, deberá correrse traslado 
a las partes por el término de diez (10) días para alegar por escrito. En la misma 
oportunidad, podrá el Ministerio Público presentar concepto sobre la legalidad del acto 
enjuiciado, si a bien lo tiene. Vencido  este último plazo, el Despacho dictará sentencia 
por escrito dentro de los veinte (20) días  siguientes, tal como lo ordena el estatuto 
procesal. 
 
Finalmente, obra con la contestación de la demanda, poder conferido por el Secretario 
General de la Policía Nacional, a la abogada SAIRA CAROLINA OSPINA 
GUTIÉRREZ identificada con cédula de ciudadanía Nro. 38.211.036 de Ibagué y 
portadora de la tarjeta profesional No. 170.902 del Consejo Superior de la Judicatura, 
para actuar dentro del presente trámite en representación de la Nación- Ministerio de 
Defensa Nacional- Policía Nacional.  
 
Por lo expuesto, es procedente el reconocimiento de personería para actuar a la 
abogada, para que obre dentro del presente trámite en representación de la entidad 
demandada, dado que el poder cumple con las previsiones del artículo 74 del C.G.P. 
  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  
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DISPONE 
 
PRIMERO: Dar aplicación en el presente caso a la figura de la sentencia anticipada, 
conforme a lo establecido en el artículo 182A, numeral 1º, literal a) del CPACA, 
adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
SEGUNDO: INCORPORAR al proceso con el valor legal que les corresponda, todos y 
cada uno de los medios de prueba que acompañan la demanda, así como las legales 
oportunamente aportadas al proceso, y que fueron relacionadas en la parte 
considerativa de la providencia. 
 
TERCERO: DECRETAR la siguiente prueba documental solicitada por la parte actora, 
en concordancia con lo señalado en la parte considerativa de este auto; por la 
Secretaría del Juzgado, líbrese oficio dirigido a la POLICÍA NACIONAL- PARA QUE 
A TRAVÉS DE LA DEPENDENCIA COMPETENTE, dentro de los quince (15) días 
siguientes a la fecha de su recibo, allegue con destino al proceso de la referencia, , 
todos los antecedentes médico laborales adelantados por el Área de Medicina Laboral, 
correspondientes al señor Jairo Arbey Cubides Duarte identificado con CC. Nro. 
1.024.527.285. 
 
El oficio deberá ser enviado al correo electrónico de la parte actora, con la 
finalidad que ésta efectúe el trámite correspondiente ante la entidad demandada, 
toda vez que fue quien solicitó la documental de la referencia, y es quien debe 
hacer el trámite correspondiente del oficio librado ante la entidad demandada. 
 
CUARTO: La FIJACIÓN DEL LITIGIO consiste en determinar si la demandante tiene 
derecho o no a que la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA 
NACIONAL, proceda a efectuar la realización de la Junta Médica Postmortem de su 
hijo, el patrullero Jairo Arbey Cubides Duarte identificado con CC. Nro. 1.024.527.285. 
En caso afirmativo, si tiene derecho a las restantes pretensiones de restablecimiento 
del derecho. 
 
QUINTO Reconocer personería adjetiva a SAIRA CAROLINA OSPINA GUTIÉRREZ 
identificada con cédula de ciudadanía Nro. 38.211.036 de Ibagué y portadora de 
la tarjeta profesional No. 170.902 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar 
en este proceso como apoderado judicial de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL-POLICIA NACIONAL, en los términos y para los efectos del mandato 
conferido y obrante en el expediente 
 
SEXTO: Ejecutoriada esta providencia y, allegadas las documentales decretadas en 
esta providencia, córrase traslado de las pruebas allegadas al proceso por el término 
de tres (3) días y vencido este plazo, descórrase el traslado de diez (10) días para que 
las partes presenten sus alegatos por escrito y el Ministerio Público rinda su concepto. 
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SÉPTIMO: Una vez surtido el trámite correspondiente, vuelva el expediente al 
despacho para lo pertinente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

       
 

A.O.R.  

Firmado Por:

 

 

Augusto  Llanos Ruiz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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